
1.___En el marco del estado de catástrofe con motivo de la pandemia del virus covid-19, se vieron
afectadas diversas actividades económicas, entre ellas, el sector transporte de pasajeros, tanto público
como escolar.
 
2.___En dicho contexto, mediante la Ley N° 21.256, se establecieron medidas tributarias que forman
parte del plan de emergencia para la reactivación económica y del empleo, y particularmente en su el
artículo 6 se dispuso un bono de apoyo y un préstamo estatal en favor de los microempresarios y
conductores del transporte remunerado de pasajeros, precisando que mediante un decreto exento se
determinarían los requisitos, procedimiento, cuotas y plazos para acceder a los beneficios señalados.
 
3.___Así, mediante el Decreto N° 284, de fecha 11 de septiembre de 2020, del Ministerio de Hacienda, se
estableció, entre otras materias, el mecanismo mediante el cual los beneficiarios deberán restituir el
préstamo estatal y solidario, así como la forma de cobro en caso de no efectuar el pago dentro de los
plazos establecidos.
 
4.___Con posterioridad, se revisó el mecanismo mediante el cual la Administración del Estado debía
gestionar el cobro de los préstamos impagos, determinando la necesidad de modificar dicho
procedimiento, razón por la cual, mediante el Decreto Exento N° 5, de fecha 17 de enero del año 2022, se
modificó el Decreto Exento N° 284, anteriormente referido, señalando en su artículo 11, inciso segundo y
siguientes, que “En caso de no pago dentro del plazo, las cuotas adeudadas, y los préstamos estatales
adeudados y no convenidos, cuyo plazo de pago se encuentre vencido a la fecha respectiva, se
agregarán al cobro del permiso de circulación que les corresponda, siendo requerido el pago de dichas
cuotas, o del saldo insulto, para la obtención del mismo.
 
La Tesorería General de la República será la entidad encargada de recaudar las cuotas y los préstamos
estatales adeudados, para efectos de informar el estado de las obligaciones de los beneficiarios,
suscribirá un convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, y podrá a
disposición de las municipalidades, por la plataforma que dicha Subsecretaría determine, la información
de las obligaciones adeudadas por los beneficiarios. Sólo los funcionarios municipales previamente
autorizados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo tendrán acceso a la plataforma
señalada. 
 
Mientras no se acrediten los pagos pendientes, no podrá renovarse el permiso de circulación de un
vehículo”.
 
5.___Conforme a lo anterior, me permito informar a Ud. que esta Subsecretaría ya está gestionando con
la Tesorería General de la República la suscripción del convenio correspondiente y coordinando los
aspectos tecnológicos y operativos que permitan el cumplimiento de las disposiciones ya señaladas,
cuyos detalles serán informados a la mayor brevedad. Por lo anterior, solicito a Ud. efectuar
oportunamente las modificaciones necesarias a sus aplicativos tecnológicos que permitan la venta de
permisos de circulación de transporte de pasajeros sólo cuando el contribuyente acredite no tener pagos
pendientes del beneficio materia del presente Oficio.
 
6.___Finalmente, se le solicita informar en el plazo de 10 días corridos a contar de la emisión del
presente Oficio, el nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del funcionario municipal autorizado para
que esta Subsecretaría lo contacte y efectúe las coordinaciones necesarias y autorizar su acceso a la
plataforma.
 
Sin otro particular, le saluda atentamente,
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